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B O L E T Í N M C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i fa in is trac ión . — Intervención de Fondos 
le la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de 'la Diputación Provincial .-Tel . 1700 

Viernes 11 de Marzo de 1960 
Núm 59 

No se publica los domingos ni dfas festyoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3 00 pesetas. 
Olchos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amortización de empréstite 

Administración provincial 
Gobierno Civil de la provincia de León 

Comisaría General fie lastes míenlos y Transportes 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Nuevos precios del café de importación 
Existiendo en la actualidad en el mercado nacional café de importa 

CIÓD de distintas procedencias, de las que se señalan precios en la Circular 
número 13/59 de la Comisaría General, se hace necesario establecer nuevas 
denominaciones de acuerdo con las calidades del producto. 

Eo su consecuencia, nuestro Organismo Central ha resuelto denomi
nar bajo la clasificación de «corriente», «selecto» y «superior» las calida 
des de café de importación que pueden venderse, señalándose a continua 
ción los precios máximos de venta al público de café envasado en bolsas, 
según su peso y^clasiflcación, incluidos los arbitrios municipales y el im
puesto de lujo:" , 

E M B O L S A S D E 

CONCEPTOS 1.000 Éramos §00 gramos 250 éramos 100 éramos 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

50 gramas 
Pesetas 

Corriente 
Selecto 
Superior. 

T U E S T E N A T U R A L 
147,70 73.90 36,90 14,80 
163.50 81,80 40,90* 16,40 
179.30 89,60 44,80 18,00 

7,40 
8,20 
9,00 

T O R R E P A C T A D O 
júnente . 136,70 67,70 34,20 13,70 6.90 
^electo., 151,00 75.10 37,60 15.10 7,60 
^Perior 165,30 82,70 41,40 16 60 8,30 

Por la Comisaria^General de Abastecimientos y Transportes se darán 
conocer las características de las diferentes calidades y procedencias que 

c, '^Porten en su momento, con objeto dé incluir en cada grupo de la 
asificación indicada, la calidad correspondiente al mismo. 

Los almacenistas torrefactores serán responsables de que las calidades 
^rocedencias amparadas en sus marcas comerciales, de acuerdo con lo 
c P^stoen la Reglamentación Técnico Sanitaria, respondan a la clasifi 
iUsn0n ^eclua(la» realizándose por parte de esta Delegación Provincial las 

Pecciones y comprobaciones oportunas, 
da i n08 Precios entraron en vigor ei día 4 del actual, quedando deroga 
U G.lrciiiar número 13/59 de 23 de Septiembre de 1959 y el articulo 8. de 

circular número 2/58 en lo referente a café de importación. 
que se publica para general conocimiento y cumplimiento, 
León, 7 de Marzo de 1960. 

954 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeña 

Oistrito Minero de Ledn 
C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O S 
Por acuerdo de esta Jefatura de Mi

nas, fecha 19 de Eoeio de 1960, ha 
sido cancelado el permiso de inves
tigación «Paquita» núme o 11.718 áe 
100 pertenencias de mmeral dé car
bón, sito en el Ayuntamiento de CJS-
tierna, otorgado a Mums de Perre
ras S. A., vecino de León, con uomi 
cilio en Alcázar de Toledo 11, por 
haber transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario para solicitar la 
Concesión derivada del mismo, se
gún ordena el artículo 78 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería. 

Lo cjue en cuitíplimiento de lo 
dispuesto en el articuló os del mis
mo R g amento, se anuncia en los 
Boletines Oficiales de la provincia y 
del Estado, declarando el terreno 
franco y registrable y admitiéndose 
nuevas peticiones a partir de los 
ocho días de la última publicación, 
siendo las horas de oficina para pre
sentar nuevas solicitudes que le afec
ten, desde la* diez a las trece horas. 

León, 2.de Marzo de 1960.-E In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 931 

O \ • - ' :• - ' 

Por acuerdo de esta Jefatura de 
Minas, fec ha Í9 de Enero de 1-960. ha 
sido cancelado el permiso iie inves
tigación «F orentina» número 11,963 
de 104 pertenencias de mineral de 
carbón, sito en el Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéj^r, otorgado a 
Minas de Perreras, S. A,, vecino de 
León, con domicilio en Alcázar de 
Toledo 11, por haber transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario 
para solicitar la concesión derivada 
del mismo, según ordena el articulo 
78 del Reglatmnto General para el 
Régimen de la Minería. . 

Lo qne en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 168 del mismo 
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Reglamento se anuncia en los Boleti
nes Oficiales de la provincia y del Es 
tado, declarando el terreno franco y 
regislrable y admitiéndose nuevas 
peticiones a partir de los ocho días 
de la últ ma publicación, siendo las 
horas de oficina para presentar nue
vas solicitudes que le afecten, desde 
las diez a las trece horas. 

León, 2 de Marzo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 932 

Deleáacidn de infloslrla úe LedB 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Juan Ibarra Kaifer, «Bilbaína 
de Ballestas», en solicitud de autor! 
zación para ampliar la industria de 
fabricación y reparación de balles
tas que tiene establecida en esta ca
pital, carretera de Madrid, Km. 324. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibí 
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Juan Ibarra Kaifer, 

«Bilbaína de Ballestas, para efectuar 
la ampliación solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones. 

1. a Esta autorización sóíó es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu 
ción. 

5 * Una vez terminada la instala 
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6.a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues 
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 

en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 25 de Febrero de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
904 Núm. 25í.—178,50 ptas. 

IODÍI i e ClisilicadéD i Rerisión l e la 
Cali l e Recluta núm, 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento, se pone en conoci
miento de los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos comprendidos en la 
demarcación de esta Junta de Clasi
ficación y Revisión, que los juicios 
de revisión que han de celebrarse en 
la misma de los mozos de los reem 
plazos de 1956 y 1958 declarados se
parados temporalmente del contin
gente y los que tienen concedida 
prórroga de incorporación a filas 
le 1.a clase, así como los concernien
tes al alistamiento del reemplazo de 
1960, tendrá lugar en el edificio de 
esta Junta, sito en la callé de María-
no Adrés (Carretera de Nava), los 
días que a continuación se relacio
nan, a las nueve de la mañana. 

Día 5 de Abril 
Padres y hermanos de mozos de 

todos los Ayuntamientos. (Se refiere 
a aquellos familiares que hayan de 
ser reconocidos por el Vocal Médico 
Militar a efectos de demostrar la in
capacidad para el trabajo como re
quisito para el disfrute de prórroga 
de 1.a clase). 

Día 8 de Abril 
Ayuntamiento de León (Capital). 

Día 12 de Abril 
Ayuntamientos de: Armunia, Ca

rrocera, Cimanes del Tejar, Cuadros, 
Cubillas de Rueda, Chozas de Abajo, 
Garrafe de Torio, Gradefes, Mansiila 
Mayor, Mansiila de las Muías, Cazo 
nilla, Rioseco de Tapia, San Andrés 
del Rabanedo. Santovenía de la Val-
doncina, Sariegos, .Valdefresno, Val-
depolo, Valverde de la Virgen, Vega 
de Infanzones, Vegas del Condado, 
Villadangos, Villaquilambre y Villa-
sabariego. ; ^ 

Día 19 de Abril 
Ayuntamientos de: Villaturiel, Mu

rías de Paredes, Barrios de Luna, 
Cabrillanes, Campo de la Lomba, 
Sena de Luna, Las Omañas, Pala
cios del Sil, Riello, San Emiliano, 
Santa María de Ordás, Soto y Amío , 
Valdesamario, Vegarienza, Viliabü-
no, Ríaño, Acevedo, Boca de Huér-
gano, Barón, Cistierna, Crémeaes, 
Maraña, Ose ja de Sajambre, Pedrosa 
del Rey, Posada de Valdeón, Prado 
de la Guzpeña, Prioro, Puebla de 

Lillo, Renedo de Valdetuejar/V^ 
ro, Sabero, Salomón y Valderrn!^6* 

Día 22 de Abril 
"Ni 

Ayuntamientos de: Vegamián 
hagún, Almanza, Bercianos del p 
mino. E l Bur^o Ranero, Calzada di 
Coto, Canalejas, Castrotierra, Pp 
Cebaníco, Escobar de Campos, c ' 
lleguíllos de Campos, Gordaliz'a d i 
Pino, Grajal de Csmpos, Joara, JQ 
rilla, Saehces del Río. Santa Gristin 
de Valmadrigal, Santa María de1 
Monte Cea, Vallecíllo, L a Vega 11 
Almanza, Villamartín de Don San 
cho, Villamol, Villamoratiel de \¿ 
Matas, Villaselán, Villaverde de Ar-
cayos, Villazanzo, Valencia de Don 
Juan, Aígadefe, Ardón, Cabreros del 
Río, Campa zas. Campo de Villavidel 
Castiifalé, Castrefuerte, Cimanes de 
la Vega, Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros, Fresno delá 
Vega, Fuentes de Carbfjal, Gordon-
cilio y Gusendos de los Oteros. 

Dia 26 de Abril 
Ayuntamientos de: Izagre, Mata-

deón dé los Oteros, Matanza, Paja
res de los Oteros, San Millán de los 
Caballeros, Santas Martas, Toral de 
los Guzmanes, Valdemora, Valderas, 
Valdevimbre, Valverde Enrique, Vi-
Uabraz, Villacé, Villademor de la 
Vega, Villafer, Villamandos, Villa' 
mañán, Villanueva de las Manzanas, 
Villaornate, Villaquejida, La Veci-
Ha, Boñar, Cármenes, L a Ercina, Ma* 
tallana. L a Pola de Gordón, LaRo' 
bla, Santa Colomba de Curueño, Val̂  
delugueros, Valdepiélago, Valdeteja, 
Vegacérvera, Végaquemada y" Villa-
m a n í n . 

INCIDENCIAS 
Días 28 y 30 de Abril, 6, 12, 19 y 

24 de Mayo, 3 y 9 de Junio. 
Notas. - Primera: E l día 5 de Abril, 

destinado al reconocimiento depa' 
dres y hermanos de mozos, comP8' 
recerán éstos provistos del Documen
to Nacional de Identidad o en su 
defecto de un escrito del Ayunta
miento con una fotografía ^min< 
carnet que sirva para identificara 
interesado.. -n. 

Segunda.—Se encarece a los serw 
res Alcaldes dispongan quet9 • Dto 
individuos sujetos a reconocnn^ 
sean citados en debida forma 
que ninguno dejé de comPar5cf J 
te esta Junta el día y hora sena 

T e r c e r a . - S í alguna dé las peiba. 
ñas sujetas a reconocimiento, ŝ .ota 
liare residiendo en locatí^a f ita,se 
a la demarcación de esta , «ia'80 
comunicará a esta Dependen ^ ^ 
residencia y domicilio con el ^ 
delegar el reconocimiento en ^^ae 
de Recluta a que correspond8» ^¿g 
necesita efectuar esta Jante c ^ri l 
anticipación posible el día o 
próximo, fecha en que dan P 
los juicios de revisión. je pr^ 

Cuarta.—Los expedientes " itirsí 
rroga de l,a clase deberán ^ 



' ^ C j a l a d o c u m e n t a c i ó a c o m p l e -
£0° 1 n íoda l a anticipación p o s i b l e 
Ü y e n i n g ú n c a s o h a d e s e r m e n o r 
¡fdiez días a l s e ñ a l a d o p a r a l a r e -

• n de cada Municipio. Se recuer-
i 

. J de continuación de prórroga, 'ha 

ilí,?p en estos expedientes lo mis-
da los del reemplazo de 1960 que 
0 0 S " . . : A _ ^1« — A — u „ 

?P constar un certificado en el que 
raa si el mozo, padres o hermanos 

rciben alguna clase de pensión o 
Pibsidio del Estado, Provincia o Mu-

icipio y su cuantía, así como tam-
h én el certificado del l íquido impo
nible no siendo válido por tanto, a 
«tos'efectos la expresión «no han 
tañado las circunstancias». E n todos 
los expedientes del reemplazo de 
1960 se acompañará una relación de 
los hermanos que tiene el mozo, ex
pedida por el Juez de Paz corres-

^Qainta.—En Circular de esta Jun' 
ta de Diciembre de 1957, se dan nor
mas concretas respecto a todo lo an 
teriormente indicado, los cuales, han 
de cumplirse exactamente. 

Léón, 3 de Marzo de 1960.—El Te
niente Coronel Presidente, Angel Pi-
zarro Rodríguez. 905 

Comisaría de M í a s de la Cuenca 
del Duero 

Lo que se hace público, advirlien 
do que durante et plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
¡a fecha del . BOLETÍN OFICIAL de 
León en que se publique este anun
cio, se admitirán las reclamaciones 
que contra dicha tarifa de venta se 
presenten en la Alcaldía de Ponfe-
rrada o en las Oficinas de esta Co
misaría de Aguas, sitas en la calle 
de la Plaza de España, núm. 2, 2.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 13 de Febrero de 1960.-
E l Comisario Jefe (ilegible). 
771 Núm. 253. -65,65 ptas. 

Administración municipal 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Manuel Vara Blanco, en nom-

bre propio y de sus hermanos don i 
Marcos y D. Samuel Vara Blanco, ' 
vecinos de Villalibre. Ayuntamiento 
de Priaranza del Bierzo, solicitan 
autorización para extraer 1.000 me-1 
tros cúbicos de arena y grava del 
cauce del río Sil, en términos de Vi
llalibre, Ayuntamiento de Priaranza 
del Bierzo, con destino a la venta, al 
Precio de QUINCE (15) MESETAS el 
metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien-
ao que durante el plazo de treinta 
f i í naJu1rales. contado a partir de la 
«cna del BOLETÍN OFICIAL de León. 
«uToí11^8? Pubüq^e este anuncio, 
confr?1^!11 las reclamaciones que 
Lmín d lc ía tarifa de venta se pre-
del RL en la Alcaldía de Priaranza 
ComiiQrZ'0,i) ?n ,as oficinas de esta 

f0 2 2Íadraf 4e España, 
n ' J ' J de esta ciudad. 

77o 0mira"0 Jefe Odib le ) . 
Núm. 252.—73,50 ptas. 

o - v •" . . r\ o a 

de Vil la^1161^8^ B,anco. vecino 
raQza d i R- Ayuntaniiento de Pria
d o Para ^¡erzo' so,icita autoriza 
f?8de arení ¡ iaf í - m raetr<>s cúbi-

a^P'^to de F W deilerayo Ayun-
i i ? venta onfe.rrada. con destino 

ESETAS el E.1" 1̂0 de Q U I N C E (15) 
A;i ei metro cúbico. 

nume-

1960.-

Aguntamiento de 
Quintana del Marco 

Finalizado el compromiso de re
caudación de los arbitrios munici
pales sobre consumo de carnes, be
bidas y otros, la Corporación Muni
cipal que presido, en sesión del 
día 28 del pasado Febrero, acordó el 
nombramiento de Recaudador de 
los mencionados arbitrios, median
te proposiciones de cuantos se Jbia-
llen interesados, en las que hagan 
constar el premio de cobranza por el 
que se comprometen a realizar la 
recaudación. 

A este fio, se admiten proposicio
nes hasta el día -quince de Marzo 
de 1960. x 

Quintana del Marco, a 2 de Marzo 
de 1960. - E l Alcalde, (ilegible). 
947 Núm. 248.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

E n virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión de 9 de No
viembre próximo pasado, y cumpli
do el trámite dispuesto en el art. 24 
del vigente Reglamento de Contra 
tación, sin que se haya presentado 
reclamación alguna, se anuncia al 
público la subasta relativa a la cons
trucción de un ramal de alcantari
llado para desagüe de las Escuelas y 
viviendas de los Mastros del barrio 
Canseco, de esta localidad, bajo el 
tipo de licitación de cincuenta y 
nueve mil ciento veintiocho ptas. y se
tenta y nueve céntimos (59.128,79). 

Las obras se realizarán en el plazo 
de dos meses, a partir de la adjudi
cación definitiva de está subasta, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que, junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la Secre
taria municipal, para su examen por 
las personas que deseen interesarse 
en la expresada subasta. 

L a subasta se verificará en la Casa 

Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Concejal en quien de
legue, a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente a cumplirse el plazo 
de veinte días de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

L a garantía provisional asciende a 
la suma de mil setecientas veinti
cinco pesetas y cuarenta y ocho cén
timos (1.725.48), y la definitiva a tres 
mil quinientas cincuenta pesetas no
venta y seis céntimos (3.550,96). 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre lacrado y cerrado, suscri
tas por el interesado o persona que 
legalmente le represente, con poder 
declarado bastante por cualquier 
Abogado con ejercicio en León, du
rante las horas de diez a una. 

E l sobre contendrá en su parte ex
terna una indicación que diga: «Pro
posición para tomar parte en la su
basta para la construcción de un ra
mal de alcantarillado para desagüe 
de las Escuelas y viviendas para 
Maestros del barrio Canseco, de Ar
munia, y acompañadas del resguar
do correspondiente que acredite ha
ber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja General de 
Depósitos, el importe de la fianza 
prov sional y declaración jurada de 
no estar incurso en incapacidad O 
incompatibilidad. 

Será de cuenta del adjudicatario 
el abono del importe de los anun
cios (jue se publiquen para la cele' 
bración de esta subasta. 

Modelo de proposición 
D , de años, de estado 

. . . . , profesión . . . . . vecindad . . . * 
( . . . . ) , enterado del pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas, asi como de los de
más documentos obrantes en el ex-

ftedíente, se compromete a eje utar 
as obras de ramal de alcantarillado 

para desagüe de las Escuelas y vi
viendas para Maestros de Armunia 
(barrio Canseco), con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsio
nes, en la cantidad . . . . (en letra) 
pesetas, o bien ofrece la baja en el 
tipo de licitación de . . . . 

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de mil setecien
tas veinticinco pesetas y cuarenta y 
ocho céntimos (1.725,48), como ga
rantía provisional exigida, y tam
bién se acompaña declaración de no 
estar afectado de incapacidad. 

(Fecha y firma.) 
Armunia, 3 de Marzo de 1960.—El 

Alcalde, Francisco Vacas. _ 
933 Núm. 249-241,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo para acre
ditar la ausencia durante más de 



diez años e ignorado paradero de 
Alejandrino Fernández Ibán, a ins 
tancia del mozo Pedro Fernández 
Garcia, para que surta efectos en el 
expeJiénte de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
citado mozo, 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se 
sirvan participárlo a ésta Alcaldía, 
con et mayor número de datos po 
si ble. i •••• * 

E l referido, Akjandrino Fernán 
dez Iban es U'jo de Melitón y Fran-
ciscgi, nació en Alija de j a Ribera, 
Leóiji ff| dia 22 de Julio de 1908, te
niendo por tanto ahora, si vive, 51 
a ñ o ^ su é s t a i o era el de casado, y 
deoficio obraro al ausentarse hace 25 
años del piieblo da Ardón, que^fue 
su últiina residencia en España. 

Ardón, 26 de Febrero de 1960. -El 
A'.caldé, (ilegible), , 899 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada 

Aprobadado el presupuesto extra
ordinario, con todos sus anejos, for
mado para atender al pago de la 
construcción de una E§cuela con 
vivienda para la Maestra en O n d a -
nedo, estará de manifiesto al púlico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 698 
de la vigente Ley de Régimen Local , 
durante cuyo plazo se podrán pre
sentar contra el mismo las reclama-
cirnes que se.estimen convenientes. 

Veg quemada, a 22 de. Febrero 
de 1960.—El Alcalde, Luis Castañón. 

898 

Ayuntamiento dé 
Cubillas de Rueda 

Formados los padrones de los ar
bitrios sob e perros y bicicletas que 
han de tributar en el corriente año, 
se hallan expuestos al público por el 
tiempo reglamentario, en Secretaría, 
advirtiendo a los interesados que 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas las reclamaciones que se pre 
senfen, y, por tanto, se considerarán 
firmes dichos padrones. 
_ Cubillas de Rueda, 3 de M^rzo de 
1960.—El Alcalde, Severino Garcia. 

919 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado el padrón de carros, pe
rros, bicicletas v ganados, que h*n 
de tributar en el corriente año 1960, 

por los conceptos de arbitrios y ta
sas municipales, se hallan expuestos 
al público por término de quince 
días, en Secretaría, con el fia de que 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes interesados, y formular
se las reclamaciones que se estimen 
convenientes por esc ito, -pues pasa 
do dicho plazo, no se admitirán,, y 
quedan firmes dichos padrones. 

Val de San Lorenzo, a 3 de Marzo 
de 1960.-EI Alcalde, (ilegible). 909 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

L a l iquidación del presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento del año 1959, se halla 
expuesto al público en Secretaría, 
por un plazo de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y oír re-
clamaciOQés. 

Cubillos del Sil, a 3 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, P. Nistal. 923 

Ayuntamiento de 
. Maraña N > 

E n la ¡^cretaría del Avuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordina-
del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, ptodrán formnlarse 
co-ntra las mismas, por los interesa 
dos, guantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Maraña, 2 de Ma«-zo de 1960. — E l 
Alcalde, S. Rodríguez. 886 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

L a l iquidación del presupuesto or 
diñarlo de este Ayuntamiento co 
rrespondiente al año 1959, se halla 
de manifiesto al público, para oir re
clamaciones, por el plazo de quince 
días. 

Cubillas, 26 de Febrero de 1960.— 
E l Alcaide, (ilegible). 875 

Junta Vecinal de Vilecha 
Aprobado expediente de suni 

mentó de crédito, dentro del preso" 
puesto ordinario de 1959, para r 
forzar consignaciones insuficiente 
para los servicios que estaban pr? 
vistas y que se considera inaplaz " 
ble su pago, que han de nutrirse con 
el superávit resultante del último 
ejercicio, se anuncia su exposición 
al público en la Secretaría de la Jün. 
ta, por un plazo de quince días, al^s 
efectos de¡oir reclamaciones. 

Vilecha, 28 de Febrero de 1960 ~> 
E l Presidentte, Benjamín Pertejo. 884 

MiiüistraclóD de justicia 
H E N C U TERRITORIAL DE MUBDLH 

Habiéndose publicado, por error, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León de fecha nueve de Ene
ro próximo pasado, la vacante del 
cargo de Juez Comarcal sustituto de 
Benavides de Orbigo, a quien no co
rresponde declarar vacante, confor
me dispone el Decreto de 3 de Di
ciembre de 1959, se deja sin efecto la 
declaración de la vacante de referen
cia, por cuyo motivo se hace públi
co, para coaoeimiento¡dejos intere
sados. 

Valladolid, a>iete de Marzo de mil 
novecientos sesenta.- E l Secretario 
de Gobierno, Federico de la C r u z -
.V.0 B.0: E l Presidente, Cándido Con
de Pumpido. 917 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas del presupuesto ordinario, 

de propiedades y caudales, de los 
años 1956, 57, 58 y 59; 
Cazanuecos 879 

Cuentas del ejercicio de 1959: 
Llombera de Cordón 930 

Juzgado de Primeia Instancia núm. i 
de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
for. Magistrado Juez de Primera 
Instancia núinero uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de don Juan Couce Mar
tínez, representado por el Procura-
i o r don Isidoro Muñiz, contra don 
Amador Chamorro Casado, ^¡JL 
de esta ciu iad, sobre pago de o.vw 
pesetas de principal, intereses y co 
tas, en los cuales se ha acorda^ 
sacar a pública subasta, porp"111 e¡ 
vez, término., de ocho días, y ? 0 * ^ 
precio en que pericialmente tae ^ 
valorados, los bienes embargado 
dicho demandado siguientes: 

1. Un coche, marca «Ford*.' 
Galgo, matrícula M. 54.517,:tapizao. 
nuevo y color negro, número a en 
tor y bastidor 5 304.241. ValoraO" 
treinta mil pesetas; - , D se' 

Para el acto de remate, se 
ñalado las doce horas del a i * TeV' 
ticuatro de Marzo próximo- Far9 
niendo a los licitadores: v ^ e r á o 
tomar parte en la subasta " doel 
consignar en la mesa del Ju^e 
10 por 100 de la tasación; 
admitirán posturas que no 



lo njeiios las dos terceras partes 
^favaíúo, y que podrá hacerse a 

lidad de ceder a un tercero. 
Dado en León a veintisiete de Fe 

o de mu novecientos sesenta.— 
r^is G Quevedo y Mocfort—El Se 
.retarió, Facundo Goy. 
^3 Núm. 257. -105,00 ptas. 

juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

non Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1,* Instancia nú 
xaeto dos de León, 
jjago saber: Que en este Juagado 

de mi cargo se tramitan autos de 
iuicio ejecutivo entre las partes que 
luê o se hace mención, en los que se 
dicto sentencia que su encabeza 
miento y fallo dicen: 

Sentencia: E n la ciudad de León 
a dieciséis de Febrero de mi! nove 
cientos sesenta.—El limo. Sr. D. Car
los de la Vega Benayas, Magistrado 
Jaez de 1.a Instancia número dos de 
León, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecuti vo instados por «Ea-
rique Gaton y Cía., S. L . , de León, 
representada por el Procurador don 
José Muñiz Alique y defendida por 
el Letrado D. U baño González San
tos, contra D. Arcadio Martínez L a -
dreda, mayor de edad, industrial y 
vecino de Turón, que por su incom 
parecencia en los autos fue declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
4,868,50 pesetas de principal, intere
ses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados al deman
dado D. Arcadio Martínez Ladreda, 
y con su producto, pago total al eje
cutante «Enrique Gatón y Cía., S. L.», 
de las cuatro mil ochocientas se 
senta y ocho pesetas cincuenta cén-
junos de principal, protesto e in 
tereses hasta la presentación de la 
demanda, más los intereses posterio-
res y costas causadas y que se causen 
axuyo pago condeno expresamente 
* , ̂ fendo demandado, que por su 
^Deldja se le notificará esta sen'en. 

en la forma prevenida por la Ley. 
ŝi por esta mi sentencia, juzgando 

primera instancia, lo pronuncio, 
^ d o y firmo. 
ción f?ra (Iue n16^3016 la publica-
al p^.edictos sirva de notificación 
Uen ^roandado la sentencia 
^ c,onada, expido el presente en 

dos de Marzo de mil nove-
, Qtos sesenta.—Carlos de la Vega 
52Qayas. - E l Secretario, F . Goy. 

Núm. 25ti.—144,40 ptas. 

g¡ÜarJos de la v<1ga Benayas, Ma 
^ e z de l.» Instancia nu fe0 2 de León" 

56 tram^aber: ̂ ue en este Juzgado 
CUeiita • exPedieQte de jura de 

o * instancia del Pro urador 
oailbago Berjón Milián, contra 

don E Guardo O ataml a C¿ñ s, veci
no ne Villacontiide, en reclamación 
de 13 654 pesetas, en los que sa acor
dó sacar a pública sub s por ter 
cera vez y término de veinte di s, 
los bienes al ni i s ruó embargados que 
se describen así: 

2. Otra tierra en térraino'de Vi 
ilasabanego, al sitio de SocuaUo, de 
hemina y media, forma cuadrada, 
linda: al Este, un vecino de Villasa-
bariego; al Sur, Francisco Cañón, 
Poniente, madriz, y Norte, finca que 
no se sabe el nombre del propietario. 
Valorada en 3.000 pesetas. 

3. Otra tierra, en término de Pa-
l^zuelo. Ayuntamiento de Villasaba-
riego, al sitio de Camino de Patezue 
lo, de hemina y media de cabida, 
linda: a! Norte, jcamino; Este, un ve 
cino de Palazuelo; Sur, también ca 
mu o, y Oeste tornante de Villafañe, 
en 3.000 pesetas. 

Para el acfo de remate que tendrá 
]ugir en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se h i señalado el día 7 de 
Abril próximo: a las once y media 
de su mar ana, previniendo a los li 
citadores que los bienes safen a su 
basta sin Suj ción a tipo, v pira to 
mar parte en la misma habrán de 
consignar previamente en la me a 
del Juzgado el 10 po 100 le la va 
^oración referida; que los títulos 
propiedad han sido suplí los por la 
certificación de cargas, unida a los 
autos que pueden f xaminar los n e-
resados, sin tener derecho a * x «ir 
otros; que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes y el remíítante se sub o 
gi en ellas, pudiéndose h; cer la su' 
basta a calidad de ceder a ua tercero. 

Dado en León, a primero de Mar
zo deNmil novecientos sesenta, — Car
los de la Vega Benayas.—El Secn-
tario, Facundo Goy. 
964 Núm. 261 -149.65 ptas. 

Juzgado de Primara Ins'anda 
de^La Bañeza 

Por el presente se hace saber a fin 
de que dentro de los diez d'as si
guientes a la publicación de este 
edicto puedan formularse observa 
ciones y reclamaciones, presentán 
dolas en este Juzgado, que por los 
señores que se relacionan a conti 
nuación se han presentado so icilu 
des para los cargos de Justicia Mu 
nicipai que también se indican: 

J U E C E S D E P A Z 

B E R C I A N O S D E L PÁRAMO 
D. Benigno Chamorro .García, de 

52 años, casado, natural y vecino de 
Villar del Yermo. 

CASTR1LLO D E LA VALDUERNA 

D. Francisco López Alonso, de 
33 años, casado, labrador e indus
trial y vecino de Cis íu l lo de la Val 
duerna. 

D. Casimiro Lón^z Siso, ie 42 í-ños 
de edad, casa lo. Guardia Civil r- ti
rado y vecino de Castriilo de la Val-
duerna. 

CASTROCONTRIGO 
D Máximo Carracedo Pernía, de 

54 ños, casado, labrador y vecino 
d- N gartjas. 

D; Nemesio Carracedo Prieto, de 
59 {«ños. Guardia Civi jubilado y ve
cino de CastroContrigo. 

CASTROCALBÓN 
D. Francisco Turrado Claro, de 

60 años, casado, labrador y vecino 
de C^strpcalbón. 

D. Vicente Bécares Rabanedo, de 
48 r ños, jasado, labrador'y vecino 
ue Castrocalbón. 

LAGUNA DALGA 

D Tomás Merino M fiambres, die 
53 años, 'casa«io, propietario y vecino 
Soguillo.del Páramo, 

D. Modesto Casado Gallego, de 
49 años, casado, agricultor y vecino 
de Soguilio de! Paramo, 

LAGUNA D E N E G R I L L O S 

D. SUvestre Me!gar Úg dos, de 61 
añ ís, casado,'labrador y vecino de 
L igiwa. de N galles. , • 

PALACIOS D E LA V A L D U E R N A 

D Victorino Martínez Monroy, de 
48 años , casado, labrador y vecino 
le P lacios de la Valduerna. 

D. Diego Santos Pé z, de 37 eños 
de edad, casado, losoector Vetérina-
ÍÍO y vecino de Paiac os de la Val-
duerna. • 

D. Fausto Pérez Fuertes, de 40 
años , casado, Jsbnador y vecino de 
P«lacios de la Vaiduerna. 

R E G U E R A S D E A R R I B A 

D. Ep f mio Lobato Cásasela, de 
60 a ñ o s casado, labrador y vecino 
d Regueras de Arriba. 

D Vicente Pérez Lobato, de 30 
{*ñ ét casado, agricultor y vecino de 
Regueras de A rib^?. 

R O P E R U E L O S D E L PÁRAMO 

D. De g ac as Guesía A i ' j í , de .35 
áfl ss, soitero, labrador y v ciño de 
Va: abado del Páramo. 

D. Octaviano A onso Pisabfírros, 
de 31 año», casado, labrador y veci-

o de Valcabado de Páramo. 
D. Victoriano del Canto Gutiérrez, 

de 37 mos, casado, 'abfador y veci
no de Rápemelos del Páramo. 

SAN E S T E B A N D E NOGALES 

D Jesú% Gutiérrsz Martínez, de 
48 años, agnf-uhor y vecino de San 
EstebVn de Nogal s. 

D. Santiago Román Gutiérrez, de 
43 años casado, labrador y vecino 
de San Esteban de Noga'es. 

, SANTA E L E N A D E JAMUZ 

D P imií ivo G* cía Sanjuán, de 
62 i ños, c á s a l o , labrador y vecino 
de Santa Eiena de Jamuz. 

i 
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D. Laureano Vid&l Astorga, de 61 
añ >s. casado, labrador y vecino de 
Santa Elena de Jamuz. 

D, Ceferino Pastor Beoavides, de 
56 años, casado, ag-iculior y vecino 
de Santa Eiena de Jamuz. 

SANTA MARIA DE LA ISLA 
D. Manuel Ramos Santos, de 61 

años, casado, labrador y vecino de i labrador 
Santa María de ta Isla. 

D. Francisco López Alvarez, de 69 
años, labrador, casado y vecino de 
Santa María de la Isla. 

D. Justo Martínez Lónez, de 61 
años, natural y vecino de Santibáñez 
de la Isla. 

SOTO DE LA VEGA 
D . J o s é de las Vec lias Miguélez, 

de 58 añ )s, casado, lab ador y veci-1 
no de Huerga de Gara bal les. 

D. Antonio Santos Otero, de 67 
años, retirado, casado, vecino de 
Huerga de Garabalies. 

SOTO DE LA VEGA 
-1 

D. Teodoro S imón Otero, de 61 
años, casado, propietario, natural y 
Vecino de Soto de la Vega. 

D.Clemente Sántos Otero, de 53 
años, casado, labrador, natural ^ ve 
c iño de Huerga de Garabalies, 

VILLAMONTÁN DE LA VALDUERNA 
D, Gabriel Alonso López, de 60 

años, casado, labrador y vecino de 
M ñarabres de la Valduerna 

D. B i h a s a r Garc ía Pérez , de 52 
f ños, casado, labrador y vecino de 
Palacios de la Vaiduerna. 

SAN E S T E B A N DE NOGA! ES 
D. Santiago Fraile Alonso, de 33 

años, casado, labrador y vecino de 
S i n Esteban de Nogales. 

FISCALES DE PAZ SUSTITUTOS 

PALACIOS DE LA VALDUERNA 

D. Jerónimo Martínez Fuertes, de 
31 años, soltero, labrador, natural y 
vecino de Palacios de la Valduerna, 

SAN ESTEBAN DE NOGALES 
D. Santiago Cidón Román, de 69 

años, viudo, labrador y vecino de 
San Esteban de Nogales. 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL* de la provincia de León, 
conforme se halla prevenido en las 
D sposiciones orgánicas vig mtes. se 
libra el presente, dado en L a Bañeza, 
a cinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta. - E* Juez, Luis Fernando 
Roa Rsco.—El Secretario, Manuel Ro 
dríguez, 975 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

(fe León 

Habiéndose extraviado la libreta 
ÓTFTÍnlnTo C a í a d i ^ e f R í o , de 5 5 ' n ú m e r 0 129^P8 j16 ¿ f aÍa i*6TAho" 

años de edad, casado, agricultor y 'rros y Monte de Piedad de León 
vecino de Villamontán de la Val- se hace publico que si antes de quin 
duerna. Ice días a contar de la fecha de este 

57 anuncio, no se presentafa reclama-
ción alguna, se expedirá duplicado 

i de la misma, quedando anulada la 
| primera. • 

1894. Núm. 244.—28.90 ptas. 

D. Baltasar Castro Lobato, de 
años, casado, labrador y vecino 
Posada de la Valduerna. 

F I S C A L E S D E P A Z 

CASTROCONTRIGO 
D. Camilo Carracedo Garracedo, 

de 34 años, casado, labrador, natural 
y vecino de Castrocontrigo. 

SAN ESTEBAN DE NOGALES 
D. Manuel Alonso Calvo, de 58 

años, casado, 1 brador y vecino de 
San Esteban de Nogales. 

SANTA MARIA DE LA ISLA 
D. José Santos Santos, de 48 años, 

casado, labrador y vecino de Santa 
María de la Isla. 

J U E C E S DE PAZ SUSTITUTOS 

CASTROCONTRIGO 
D. Francisco Ferreras Matanza, de 

50 años, casado, labrador, natural y 
vecino de Torneros de la Valdería. 

PALACIOS DE LA VALDUERNA 
D. Fausto Rojo Cosent. de 49Rños, 

casado, labrador y vecino de Pala
cios de la Valduerna. 

D. Celso-Antonio Luengo Roir i 
guez, de 54 años, viudo, inílustrial y 
vecino de Palacios de la Valduerna, 

4.° Nombramiento de Prese 

Comuaidad de Reíanles de San Tirso 
(La Vecílla) 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los partícipes de esta 
Comunidad, en primera convoca 
toria para el día tres de Abril del 
año actual, a las diez horas, en el 
Salón Parroquial de esta villa, o para 
el día diez del mismo, a la misma 
hora y lugar, si no se pudiera cele 
brar la primera por no haber ma
yoría de partícipes. * 

Orden del día 
1.° Para dar cumplimiento a toda 

lo previsto én el artículo cincuenta 
y dos de las Ordenanzas por las que 
se rige esta Comunidad. 

\ 2 ° Reconstrucción del cauce y 
demás ob as y manera de adquirirlo. 

3.° Subasta del tranque dei puer
to y limpia de las acequias de esta 
Cotnunida J; c o l o c a c ó u de compuer 
tas, y forma en que ,han de ef ctuar 
los trabajos y tributos los industria 
les y regantes, si así procediese. 

fuese necesario y distribución 
aguas para el año actual. 

5.° Ruegos y preguntas. 
L a Vedilla a 4 de Marzo de 196o,̂ . 

Es Presidente de la Comunidad, XQ̂  
tonino Robles. 
950 Núm 250.-84,00 ptas 

ComDfiiiiad de Recaníes de Vlllide-
pales (Leén) 

Por la presente se convoca a lodos 
los usuarios de esta Comunidad de 
Regantes a la Junta general, que se 
celebrará en el lugar del concejo de 
esta localidad el día 10 de Abril del 
corriente año, para tratar de los si-
guíenles acuerdos y con arreglo a la 
orden del día: 

Elección de los señores que han 
de ostentar los distintos cargos de 
esta entidad de acuerdo con las or
denanzas y reglamentos de la misma 
una vez que han recaído aprobados 
por la Superioridad. 

Ruegos y preguntas. 
. Villadepalos, 26 de Febrero de 

1960. — Eí Presidente, Domiciano 
Ares Fierro. 
866 Núm, 255.-52,50 ptas. 

tomnnidad de Reíanles de la l de San 
H M de Escalada. Vita y Valle 
E n cumplimiento de lo determina

do en el artículo 54 de las Ordenan
zas, se convoca a Junta General or
dinaria a todos los partícipes de esta 
Comunidad, para el día 21 de Marzo 
próximo, a las 17 horas, en primera 
convocatoria; si no asistiese núme
ro suficiente de partícipes, se cele
brará en segunda convocatoria vein-
ticuatro horas después con los quc 
se reúnan, siendo válidos sus acu'r' 
dos, que tendrá lugar en el pueblo 
de Vega de loi Arbolés, al objeto ae 
tratar de ios asuntos siguientes: 

!.• Lectura del acta anterior. 
2•0 Rendición de cuentas del ejer

cicio del año 1959. 
3. ° Examen y aprobación, « P1?' 

cede, del* presupuesto ordinar 
para 1960. 

4. ° Nombramiento de Preside^ 
de la Comunidad. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Vega de los Arboles. 20 de W ' 

ro de 1960.—El Presidente, Víctor» 
no A-varez. 
696 Núm 254.-73.50 P E 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

- 1 9 6 0 -
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